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DATOS DEL PRESÍAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TtPo DE PRÉsrAMo: PERSoNAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 37.788.94€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 2€102/20'19 FECHA VENCTMTENÍO PRESÍAMO: 26/02029OURACIÓN PRESÍAMO (MESES): 12O

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAIiTO: 361,70 € % CUOTA ASEGURADA: 50,00q0 IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 190,85€

OATOS DE¿. SEGURO;

FECHA DE EFEGfO: 26i9272919

Dosempleo: Trábajádores por cuenta aje¡a cln controto indefinido
do duaaoóñ lup€nor o igual 6 6 rñ6sos con jomads laboral ifluel o
superior a 25 horas s€manal6. É(c6rto Fúncionarios Priblicos.

lncapacidad Temporal: TrEbaiadorss por cuonta propi€
(éutóñomos), tr¿bejádor6 por cl¡€nta ejsne con un cod.ato laboral
lemporal, lrab8jadores por cuonta ajena con un contrato labo¡el
ind€fñiclo que no estén cubGrto3 por la garÉntig ds Pérdide
lñvoluñtaia d6 Emploo y tuncloñerios públi.:os.

FECHA DE VENCllt¡llENTO: 26¡p212s2s

C¡roncia ln¡c¡¡l: 60 díqs
Preatación már¡mN: 12 pagos consÉcul¡vos o 30 pagos alternos en lotal
C.p¡t l M¡x¡no: 1.800€

Crrónc¡t lñic¡al 30 dío! por gnbrmédad. En los 6r¡pu63to8 9n lo8 qug,a lncapacidgd
Tarnpoiál aa daba ! un acck al{o no ae ápl¡c6rá cársrci! ¡n¡c¡el rlguna
PEatac¡ón m¡dm¡r 12 pagoe mrtsgcutivos o «) pagos altomos sn totEl.
G.pit¡l Íór¡ño: 1.800€

Hocpitrl¡zrclón: AqLJ€llos Tomador6/Asogurados que en el
momeñtode paod{¡cilse elsiniestm no tenoán ningiin tipo ds rdacrón
leboral, ni porcueñta gropia n¡ porcuenta aiena.

I C..snci. ln¡c¡alr 30 diss por anturmedsd En bs supuesto3 en l€ que l, hospitrlizsción se
débÉ g uñ rüc¡déñt6 no !o aplicará caréncja inicia¡ 6huna.
Pi€tacló¡ m¡lñr: 12 pagos cons¿airtivos o «) pagos ah€mos 6n total
C.plt l lüx¡r¡or'1,600€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

BENEFICIARIOS:

ES35 3081 0235 6533 1258 3218

PR!MA OEL SEGURO PRIXA

PERIOOO c0NsoRct0 LEI
IMPUESfO

SOBRE PRIHAS
I PORTE

RECt80

TOTAL 642.55 € 0,06 € '126€ 5056€ a94,43 e

El Tom¡dorrAaagüñdo rraahn¡ con cai¡"br liravocabh: EUFOCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOIIADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

\-/

SEXOi

N. DE EXPED,ENTE DE pRÉsrAMo: 3312s204s9
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Minislerialde 13 de Septiembre de 1g7E con el número
C-559 con dom¡cilio soc¡al en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobedura de los riesgos obiáo de este contralo y garantiza el
pago de las prestaciones qL¡e corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
mresponde al Minislerio de Economía, lndustna y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOIIJIADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparec€ designado eñ la página primera de las presenles co¡diciones

Particulares.
BENEFIC¡ARIO DEL SEGURO: El Tom¿dor/Asegurado designa Benefc¡ario
con carácler irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIEI{TO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimienlo
hospitalario cualquier hospfal, dfnicá o sanatorio. tanto público como privado,
que disponga de la irlraestnrlura necesaña para diagnost¡car y realizar
tratamienlos lerapéulicos por facullalivos legalmeñte autoriuados para el
ejercicio de su profes¡ón. A los efectos de esta cobeduÍa no seconsiderará como
hospital, cliñ¡ca o sañatorio laE siouieñtes institucionesl
- Clinicas para el lratamiemo de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el lratamienlo de enferñedades psicológicás o psiquiátricas.
- Residencias de anciano§, centros de dla y cenlros para el lratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Cl¡nicas para lralamie os natLfales, termales, masajes, esléticos,

adelgazamiento u okos tratamientos similares.
- Dicho establec¡miento debe eslar alendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Segurc no se consideran hospilales:
- Cl¡nicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo pr¡nc¡pal

objetivo sea el lratam¡ento de enfermedades psiqu¡átncas.

- Residencias de anc¡anos, asilos, centros de dla, c€sas de reposo y cenkos
para eltrataménlo de drogadictoE y/o alcohólicos y/o neuóticos.

- Cl¡nicas para tratamientos naturale§, temales, masajes, estéticos u olros
tratamienlG similares. centros de salud. balnearios

I,. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratrr l. p¡€.onb Pólira do Ssgurc las poBonas ñsica!
que fsúnar la! 3igu¡ontes condic¡on€c:

l ) Ser tltul.ras da un prústarño p€Gonal, lonnallzado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haberfrmado las Cond¡clonss Partlculare§.
3) H.ber pag.do la pdma ún¡ca.
4) Qug la Edad del fomador/Ar€gurado 93tá comprsndida sntfq lq! lE

y 65año!. l{o obsúante lo antor¡or, la odad del fomadof/Asogurado
on sl momonto ds la contratac¡ón dsl ssguro sumada al númoro
de años do duraqión del prástamg nq podrá dar como rgsultado
una od.d luperlor a los 65 años- En qst€ supuosto no ro podrá
contratar el prggonte seguro.

5) Encontrai§o en eltado do buena lalud, 3in S¡ntoma de onlemedd,
y no padeogr n¡nguna onlormodad do c¿ráctor evolulivo nl eslar, en
la Focha de Efocto dol Seguro, en s¡tuac¡ón dg lncapacldad
Tompo6l, tal y como Á3ta queda defn¡da .n l¡rlr pres€ntc
Condicio¡os Particular€§.

6) Cot¡zar a la Soguridad Soc¡al o €§tar en s¡tuac¡ón ds alta sn
muturlidad, montepio o lñltltuclóñ análoga qr¡e la legBlac¡ón
doüermine.

7) Ariomto pa¡a la cobe.tur. de D€6empleo:
8) No conocer, o 93tar 9n 3¡t!¡ac¡ón de conocsr que ss va a prcduc¡r la

oxtinc¡ón o rurpon!¡ón do 9u rglac¡óñ hboral por cualqu¡ora do las
caugas qug darian dgrscho a la prostac¡ón do Dasomploo sn basa a
está pólka.

g) Adomás para lá cobertJ.a dol riesgo de lncapacldad T€mporal y
Hosp¡talización:
No prdocor ninguna enformadad ds cáácter ovolutlvo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momento de producjrse el siniestro, estwiese pagandoel as€gurado.

Se entenderá qL¡e no forman parte de Ia suma asegurada de la preseñte póliza
los intereses remuneratodos, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deuera hacer
el Tornador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el conkato de
préslamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma aseguEda ño sorá suporio( en n¡ngún caso, al
¡mporto máx¡mo do 1 ,800 €
En cáso de que 3e produierá una novación del prÉgtamo que conllsvara el
¡ncrcmsnto dsl cap¡tal prsstadq supondrá la anulación de la prgs€ñ|g
póliza. En 9sto3 casos la Enüdad As€guradora procsdsrá a la devoluc¡ón
do la prima ño corsum¡da.
Cuando el TomadorrAssgurado haya roalizado amort¡zac¡onos parc¡alB
dol próstamq, la Entidad A§sguradora procederá e adocuar la sum.
aaegurada de conformidad con lo estábloc¡do en el apartado I d€ las
presenles Condic¡on6 Pañ¡cularus.
3., PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctaL
. Pa.a la garantia de Párd¡da lñvolunta.ia de Empleo s€ qstablecg un

periodo do carenc¡a inic¡al do 60 dias naturalos, a contar derde la
foch¿ ds efecto del seguro. A ofectos de comprobaa q[¡6 on el
momento del acaoc¡m¡ento del sin¡est¡o ha taanscurrido el periodo
d€ carcnc¡a inic¡al, so ontendorá que Ia s¡ü¡ac¡ón do desompbo so
produce on la techa en quo so produzcá la exlincióñ o suspsns¡ón
d6 la rolac¡ón Lboral por las csusas soñaladas en 66te póliza, y
ademág sea acroditado por olSgw¡c¡g Público de Empl€o Egtatal u
organismo públlco qug lo ru3tituya,

. Para la garEntia do lncap¡c¡dad Tompor¿l se gstablocs un poriodo de
caréncia ¡n¡c¡al de 30 d¡ nalurales, a corit . degde la frcha d9 €lgcto
dsl 6oguro. A rtucloG dq comprobar quo 9n ql mornento del
aca€c¡m¡snto d6l s¡n¡€tro ha tEnscuraido ol peñodo do c¿Enc¡a
¡n¡c¡al, !€ ontendorá qu€ la !¡tuac¡ón do lncapacidad tompgral so
p¡oduco en la focha en la que la enfurmedad cauaañlo de la
lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnosücada por tacultativos do la
Soguridad Soc¡á|, ilutua o ln3titución análoga o mád¡co o facultativo
autorizado y as¡lo raüfquon lossoavic¡os mód¡cos dol asoguradorsi
se considerase ñecasario. En los supuestos an 106 que la
lñcapacldad fqmporalse deba. un accldontq no so.pllcará caroñc¡a
¡n¡c¡al alguña.

. Par. le garantí. d6 Holpitrl¡z.c¡ón se g3ü¡bloce un periodo do
carenc¡a ¡¡¡c¡alde 30d¡6 naü¡ral€q acontardssde latuchade stucto
dél seguro. A oiectos de comp.obar que en el momonto de
acaaclmionto del siniostro ha tEnscurido ol poriodo de car€ñc¡a
lnicial, sg entgnderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talización se produce
qñ la focha quo apar€¿ca cona¡gñada gñ El inlofmo de lngrsso en el
corr€spond¡ento oatablsc¡m¡ento hoepitalario en ol quo el
Tomador/Asegur¿dq s6 encr¡entrE ingresádo.

3.2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En ol supuesto de produclBe lituac¡ones de Pórdida lnvoluñtaria de
Emploo subs¡gu¡onta á una situac¡ón antsdor ds Pérdida lnvoluntar¡. do
Empleo que d¡o lugar a indsmnizác¡ón por parte de €ata pól¡za, se
procodoÉ al pago do nuevas pEstac¡onos s¡ ol Tomador/Assgur¿do ha
6tádo ünculado ds Íorma activa s una nu€va rslación ¡aboral como
trebaledor por cuerta elera por un perfodo ñfñhno de 180 d¡as natu6le3
¡n¡ntgÍump¡dos y haya superddo el psriodo de prueba establec¡do
corf€Gpondionto a su nueva rglacióñ laboral. En c¿lo contrario no re
pagará canüdad alguna,
En ol supuBto de prcduc¡¡so lncapacidadss Tqnporales subcigu¡ent€§ a
ung antgriqr lncapac¡dad T€mporal qus dig lugara indsmnizrción po. prrts
ds osta pó|tra, la asoguaadoE procádeaá nuovamente al pago do
prsgtacionG trangcurridos 180 dias naturales, in¡nt€rrump¡dos on
sltuac¡ón d6 alta en el rág¡meñ corro6pondionts, d6do ol fn do la última
¡nc¿pac¡dad tgmporal s¡ompro que la enfslm€dad causanto sea la misma
qu€ origiró la lncápac¡dad qu€ dio lugar a la indgmn¡zación por parts do
e.tá póliz.. Cuando la lncap.clded Temporal Subliguiontg 3e d€ba a una
onlo¡medad d¡st¡nta la aseguradora procrderá nusvamonts al pago de
prsslac¡onB cuando háyan tEnscur¡ldo 30 d¡as ñafula|€3 ¡¡¡ntorrumpidog
9n s¡tuac¡óñ dealt¡en el rágimsn corEpondisnto, dGdo ol fn dola úhlm.
¡ncapac¡dad tompo.al,
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Eñ el supuosto de produc¡rg€ lñcapacidades Temporalos subs¡gu¡€otG
deb¡das a cauaás acc¡d€nlalg! no habrá poriodo do caroñc¡a,
En el supue3tg de produc¡rse Hospitalizac¡onB subs¡gu¡ontos a una
artglor a la Hospitalización que dio lugar a ¡ndgmniz¡c¡óñ por pa.to do
osla pól¡za, la 6egur.dor. procedorá al pago do pÉltac¡ones
tEñacurddo3 160 día9 natural€ inlnterruñpidos, s¡ sncontr¿Bs on
sltuación de Hosp¡tálh.clón tal y como so doscrib€ on la pr€sente pól¡za,
desdo 9l fin dsl últ¡mo alta hospitalaria por la cual ol asogurado hubl€§a
6tado pgrclblondo la con€spond¡onto pr43tación s¡ompre quo la
enfsíñsdad causante soa l. m¡sma que o¡ig¡nó la Hospttallzaclón quo dlo
lugar a la ¡odsrnn¡zac¡ón por parte d€ gsta pól¡za. Cuando la
HospltalDaclón Sub6lgulento so deba a una odlgmodad digt¡nta la
asoguladol. prccederá nuevamente el pego de pBltaclones cuando
hayan tranlcurrido 30 dias naturaloa inintsrump¡dos s¡n onconlÍarlo on
3¡tuac¡ón do Horp¡talizác¡ón.
En ol supuosto de produc¡.se Hosp¡tallzaciones subs¡guienteG deb¡das a
caugag acc¡dgntales no habrá pgriodo d9 carsnc¡a.
,1,- DESCRIPCIOt{ OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., gaÉnli2a en los
términos previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuación se indicañ
teniendo eñ cuenla la situac¡ón laboral del fomadolAsegurado en el momer{o
en elque se prodLrzca el siniestro.
4.1. pÉRDIDA tNVoLUNTAR|a DEL EMpLEo
A los efeclos de la presenle póliza la Pérdida involuñtaria del Emdeo es la
sluaoón en que se encuenlran quienes. pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por qJenta ¿jena, pierdan su empleo o vean reducrda su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por €usa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públiccs, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un cor{rato laboral de
duradón indeltniia en la empresa en la que cáuse baja, c¡n unaromada no
¡nferior a 25 horas seman¿les colizando en el Régimen Geñeral de la
Seguridad Social y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como tolalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón púU¡ca por desempleo del SeNicio Público de
Empleo Estatal (Desernpleo en su nivel contribulivo que otoea el SeMcio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento cle incumr en la situación de Desempleo, el
asegurado se encúemra cobrando una prestac¡ón pública deivada de una
incapacidad temporal como consecuerrcia de contingencias comunes, dicha
prestacrón se asimilará a efectos de esta garantfa, a Ia Prestac¡ón de
Desemdeo en su 4ivel contdblrüvo.
4,1,1, PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL E'/IPLEO
El Asegurador abonerá al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cáda período

complelo de 30 dias naturales consecuti\¡os en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o exlinclón
de la relación labora¡. Oe no p€rmanec€r log 30 d¡as coñsocutlvor en
g¡tuación de Pérd¡da lnvoluntaria dsl Emplgo, la Ent¡dad Aseguradora no
aboñará canüdad alguña.
La 3uma alsguGda Jg abonará al Bonofic¡ario dB¡gnado en la plsssnts
Pólka coñ ql limite nráx¡ñro do l2 pagoa corrocuüvos o 30 pagos altsmoG
En total y s¡€rnprs qus dicha s¡tu.c¡ón ds dsssmplso ocuna duranto la
vigencia del seguro, haya transcuíido el periodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna do las sigu¡ontss clrcunslanc¡as:
E¡ll!si0!l&js.8eEs!0!-!!!e!!!:
a. En vifiud de exped¡ente de regulación de empleo o despklo colectivo.
b Por fallecimienlo o incapacidad del empresario ¡ndiv¡dual, y siempre que

estas cáusas deteminen la extinción del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo
d. Por despido o extirrc¡ón del contrato basado en causas objelivas.
e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográica), 41.1
apartados a). b), c) d) y D (modiñcaciones sustanc¡ales de las condiciones
de trabalo), 45.f.n (por decisión de la trabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencía de género) y
49.1 j) (exlinción por incumplimbnlo del empleado4 del Eslatulo de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En ürtud de resolucjón judicial adoplada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspens¡ón de la Relación Labora¡ en ürtud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la m¡tad. almeno§, la jomada de kaba¡o pordicha
C¿USA,

El derecho a devengo de la indemnÉación cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una actiüdad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los léminos descritos porla ñomativa laboral española.
4.I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida ¡nvolurfaria del Empleo al

Tomador/Asegurado qL¡e se encuentre en cualquiera de las sigu¡entes
situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do despod¡do y no ieclame on t¡eÍipo y foma
opoftuno! conÍa ladocls¡ón emprsrarlal, lalvo poroxl¡nción ds
contEto dsriyada do sxped¡snto ds isgulación de smpleo o do
desp¡do colect¡vo g b6ado en las causas ob¡otivas previstás on
el añ¡culo 52 del Estetuto de los Tr.beiádoros (R.O.L.Zm15 de
23 ds octubre).

b) Cuando 3u coñl¡?to de trab.lo se sxtlng. por ¡ub¡laclón del
emprosario smpleador ¡ndiv¡dual del TomadorrAseguradg o por
oxplraclóñ del llompo convenldo y/o fnellzac¡ón de l. obra o
ssrv¡cio ob¡eto del co¡tr¿to,

c) Lo8 trabalador€G ñros do caráctor dlscontlnuo en los perlodoc
sn qus cárszcan do ocupación efsct¡va.

d) Guando, d€clarado improcodsnls o nulo el d€6pldo pol
sentenc¡a fiams y comunicada por el gmplsador la fgcha ds
reincorpo.ack n al trabaio, no !s o.ier¿a tal dgrecho por parto del
TomadorlAsogurado o no ss haga uso, en su caso, dG las
ac€¡on€ p.evbt r on la loglslac¡ón vigEnto.

e) Cuando no hayan sol¡cllado el reingrsso al pu€ato de lrabalo .n
sl cao sn qu9 la opción 9ílro indamnizac¡ón o r€admÉ¡ón
cor€spondbra al trabajador o se estwlera en gxcadonc¡a y
vencigra ol por¡odo fijado para la mkma,

0 La oxt¡nc¡ón dolcontrato láboraldurante el pgriodo do pruoba,la

iub¡lac¡ón ant¡cip.d¿ y sl paro parcial con una r€ducc¡óñ ¡nfsrior
al f,()% de au ¡omada labor¡|, o cuando la indernnizac¡ón pol
dosp¡do cons¡sta on un¿ ront¡ toanporal pagadoE oo momento
del d6p¡do hagta la leqha 6n la que 6l trabajador accGda a la
iubllación (prs¡ubilación).

g) Si el TomadgdAsegurado üene derschq a perc¡b¡. un salario por
parte del ernpleador, se exc€ptúan de €§te supu6to los
compl€rhentos salariales pactados colecüvameíb en los
orpodlentor de.urpanrlón del contr¡to.

h) Los d8p¡dos cuya indsmn¡z¡c¡ón ssa m€nor dsl 50o/. de la
legalmonte €6tablecida.

¡) Cuando ol traba¡ador cose volunt riamonte su pussto do t'aba¡o.

¡) Cuando lr ext¡nc¡ón dsl contrato sss dscl.r.da prccsdsnlo por
3gntonc¡a ñrmé, o 3lendo a3i notlficado al fomador/Arogurado
por parte d6l omprosado, está no haya aDc¡¡mado on tiempo y
forfia dsbidos.

k) El dGpido s¡n derscho a desompleo dol n¡vel contribut¡vo d€l
Sorvic¡o Públ¡co de Emploo Estatal (en adolanto SEPE).

l) S¡ la pr€rtaclón do Dosomplgo do nlvol conrlbultvo dol SEPE s€
rsc¡bo en foma ds pago úñ¡co.

m) Cuañdo el Tomador/Asogurado se acoJa voluntadaments a un
Expod¡snte do R€gulac¡ón ds Empl€o.

n) Sl la Rqlac¡ón l.ábor¿l d€l Tomado/Asgguredo lo fuora con una
ompr€sa prop¡sd¡d dsl ámbito fam¡l¡ards óste hasta ol segundo
gradg de cgíganguin¡dad o al¡nidad, asi como en los calG 9n
que ol AsoguÉdo o un famlllar suyo h.st 6l s€gundo gredo dQ

consanguiñ¡dad o ol tercor grado ds afin¡dad fuqr¿ el
adm¡nistrador dE la ompr€aa; y tamb¡án 9¡ 9l
Tomador/As€gur¿do fusra socio con prssenc¡a o rcplgsontaclón
d¡r6cta en loa órgan6 do adm¡nÉlrac¡ón de la Soc¡odad.
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r¡AfUFÁLEZq DEL R|€SC,O CUBI€iTO NoWá
coNcEFro PoR€Lcual sE AsE§uRA Fd @ila prop,r

¡T,2, INCAPACIDAD TEf',PORAL
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá por lncápac¡dad Temporal la

alteración lemporal (situacjón fsica reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado constatada méd¡camente, deb¡da a un accidente o
enfermedad, y que determina la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para

eiercer lemporalmente su actiüdad remunerada o profesión halitual. originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapac¡dad temporal el

lomadolAgegurado que en el mornento de incuÍiren d¡cha siluac¡ón lwiera la
condicjón de autónomos Orabajadores por crerúa propia) que coticen o no en
un Rég¡men d¡slinto al Régimen General de la Seguridad Social, lrabajadores
por cuenta aiena con un conlrato laboral lemporal, tÉbajadores por c¡Jenla ajena
con un contrato laboral indefn¡do que no estén qrb¡ertos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públícos, siempre que el
acc¡dente o Ia enfennedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
oÍigen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y siñ perjuicio de lo
establec¡do respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, eñ el mome o de la cofiratac¡ón, debe encontrarse en hJen es-
lado de salud, sin sfnloma de enfemedad y no padecer ningLra enfermedad

de cárácter evolutivo ni ser titulares de una prestacjón periódica o prestacjón por

invaliijez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Ageguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
perlodocomplelo de 30 dfas consecr.¡tivos ensituaciónde lncapaciJad Temporal

del fomador/Asegurado y una vez transcurido elpedodode carenda inicial,lo§
pag6 sucesivo§ por esta prestación se realizarán porcáde periodo complelo de

30 dfas nalurales consecutivos en los que elTomador se encL¡ertre en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapasidad Temporal,la entidad aseguBdora no abonará cant¡dad algun€.
El derecho al mbro de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado puda reanudar o reanude su lrabajo/ad¡üdad
remurierado/a o porcuenla propia, aún de mariera parcialy a pe§arde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y también si su estado pasa a ser de

lncapacidad Pemanente en los térmiflos descritos por la normativa de Ia

Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnización será en lodo c:¡so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enbrmedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva erfermedad a la inic¡almente decjarada.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes

Condic¡ones Particulares coñ el lfmite máximo de 12 pagos consecLfivos o 30
pagos altemos en tolal y si€mpre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigengia del seguro y haya tran§curido el periodo de c€renc¡a
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presente pólha se entenderá como hosrital¡zac¡ón la

situación de lngreso acaec¡da al TomadoÍ/Asegurado durar¡te más de 24 horas

en un establecimiento hospilalario en c¡ndic¡ón de paciente, ya sea por

enfermedad o accjdente y con la fnalidad de someterse a tratamienlos médicos
o qu¡nlrgicos.

Estarán cubienos por Hosptal¡zacjón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse d sin¡eslro por ho§pitalización, no

resulten elegibbs na para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
n¡ para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadore§/Asegurados que en el mornento de producirse el sinieslro no
tengan ningún lipo de relación laboral. ni por qJenla propia ni por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salld, que no €stéñ en elmomento de la
contrataciónde baja laboral por.azones desalud, nihayañ e§tado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dlas consecutvos eñ los 24 me§es
anlenores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad tueguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegumdo, la suma asegurada una
vez alc¿nzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una ve¿
transcurido6 los el periodo de carencia iÍicial. Los pago§ súces¡vos serán por
cada periodocompleto de 30dias naturales consecutivos dicha situaciórl. De no
pormanoc6r lo! «) díar conloculivqi, en lltuacióñ dq Holp¡t lkáclón, It
enlidid alsguradora no abonará cant¡dad ¡lguna,

La suma asegurada se abonará al Benefciado designado en las presentes

Condiciones Panaculares con el límite máximo de 12 pagos coñseculivos o 30
pagos altemos en lotaly siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocurra durañte ¡a ügeñcia delseguro y haya transcurido e¡ pe.iodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

conseclenteÍEnte, no §e pagará prestación alguna en aquellos siniestros qLre

resulten o sean @nsecuencia de la§ siguientes situaciones:
a) Enfennedad€6, les¡one§ y compl¡cac¡o¡€§ causadas d¡rpcla o

ind¡rqctamonte por voluntad dol Toñador/Aaogurado o
derivadas de la rsalizáción do ¿ctos notoñam€nts tomsrar¡o!
quo ontrañen grav6 riesgos para la lalud.

b) Elqmbarazo, parto o aboÉo as¡ como los pedodos de doscánso
voluntario y obl¡gatorio qug prDcsdan en caBo de matsm¡dad.

c) Las prgduc¡das cuando el Tomado¡/Asegurado se encuontre
bajo la Innuenc¡e del .lcohol, drogás tóxicas o ostupef¿c¡ontc;
los qus ocunan En Gtado de p€.turbación m€ntal,
lgnambuligmo o on docafio, lucha o r!ña, oxceplo cá3o pftrbado
de hgítlma defo¡sa; as¡ como los dsrivados ds una actuac¡ón
dol¡ctiva del Tomador/Asegurádo, declarada ludlc¡almonto, o su
r€6¡5lo¡cla a ser deten¡do.

d) cualqu¡€r €rifgmsdad, dolenc¡a, ostado o loslón por la que ol
Tomador/Asogurado haya rec¡b¡do diagnóctico y/o tralam¡ento
de un mód¡co sn los 12 msse3 antsr¡ares al ¡n¡c¡o de la cobgrtuG
d6 la pr€ssnte póliza con antorioridad a h contr.táclón a la
pól¡za, erf como las sacuolas prcducidas porollas, as¡como log
defsclos de nacim¡ento y las enlermedades congén¡tás.

e) Las ¡ntorvonc¡oneE qu¡nirgicar y tralam¡entos mád¡cos ylu
odontológ¡cos quo no soán ss€nc¡al€É por Í¡Eoneg médicas y
se¡n demandados por el TomadoalAsegurado por razones
psicológ¡cal, psfaonalo§ y/o oct6tlca§, slemprc que no se d€ban
a secuelas de accidontes producidos con postgriofidad a la

fucha de efeeto de la qgbortura del soguro.

0 Dolor lumbar, csrv¡cel, dorsal, sacro y c¡álico, asi como
cualqu¡sr otro proce¡o Patológico qu€ tsng6 como
manilgstaclóñ ún¡ca el dolor,3alvo quo ex¡ltan ev¡donc¡as
oblst¡vad8 por €tudios ñádicos aomplomontarios
(radiolog¡as, gammagrallas, 6cáñer€4, T.AC, etc.) que
d€mus6trcn la oxlstorcla de altoEc¡onss y lEs¡ontÉ que

¡ust¡fiqusn el dolor causa dg h incapac¡dad t€rñporal.
g) Cefabas, erlormed.des prlqulátic¿s y mental€3, incluysndo el

Bl¡6s, an!¡sdad, dsprssionog y algqc¡ono§ s¡milaros, aun
cuarido d¡chas eñlorñ€dad6 y alecclones hayan sldo
d¡.gnosücádas y tr.tadas por un mád¡co Gp€c¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) La! onlormedads o l6lonG dedvad.s do la prácticá
prolbs¡onal ds cualquisr doporto, ds la paflic¡pac¡ón on apuoatat
o coñpet¡ciones, y de la p¡ác{¡ca como añcionado o profoslon.l
do activ¡dad,o6 do alto rio6go, ari como los accidontos dorivados
ds la conducc¡ón do vshiqulos s¡n ol corespond¡onto pe,m¡so

erp€d¡do por la autorldad compslente y lo§ accidontos aéreos a
excepclón de los vuoloa comgrc¡ab! €n linea r€gulaf autorizada.

i) Lag curaB de r€po6o, bnnaloa o distátlca§.

i) Aquoll6 Assgurado! quo e3tón porc¡b¡endo uná ponsión do
inval¡d@ o quq o3tén trañltando En el momonto de la
contrát¿ción d€l ssguro h ¡ncapacidad p€rmanonte absoluta

.I.5. It{COMPATIBILIOAO OE GARANTIAS:
Las coberturaa de Perdlda lñvoluntaria d6l Emploo, lnc¿pac¡dad Tsmporal
y Hosp¡tál¡zación son sxcluysntEs enüs sí dopgnd¡gndo de la situac¡ón
laboral en la que ss encuentre el Tomadof/Asegurado or el ñomgnto do
produclÉo sl s¡nlsstro, por tanlo cuando un fomadorrAsegur¿do ctá
cub¡srto por Pérd¡da lnvoluntaria dol Empl€o no podrá ostar cubiorto por
lncapac¡dad Temporal, ili por Ho8pltallzrc¡óñ e lgualmente en gl rcslo do
los supuGtos eñ que ol Tomadorlasegurado pu€da €§tar cub¡erto por
lncápac¡dad Tgmporel y Hosphellz.c¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beñeficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporal si la c¡nlingencja se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a d¡recta o ind¡rec1a de:
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N tun¡LEUÁ oCL BES@ C!8IERTo i¡o!Éa
CoNC€mo miEL CUAL SEÁSlGllS¡: Pú Mlá próp¿

I . Los riesgoa sfraord¡narios su¡otos a recargo obl¡gatorio a favol
dol Con3ofcio do Compensac¡ón do S€guros.

2. Los que no don Lugar por LCS.
3. Los hgchoB dsrivados de conflictos amados, haya o no

pr€c€d¡do doc¡ar.ción oficial do guerra.
4, Las consscusncia d¡rocta o ¡nd¡r€clB do lá lgección o

radiac¡ón nucloaa o contaminac¡ón radiacüva.
5. Su¡cidlo o la tentatlva delmlsmo durante la prlmora anual¡dad do

s€guro.
6. Loas¡nloslroscauaado6¡ntenc¡onadamenlqrvoluntariamenteo

por mala fe dol Tomador/Assgurado. Las cons€cuonc¡as de un
acto de ¡mprudencia lemer¿ria o nogligencia grave d6l
Tomador/Asggurado, d€clarado aí ¡udicialmento.

7, Los s¡n¡estros ocuEidos como consocuancia do lemblorcs do
tigna, grupcionss volcán¡cag, ¡nundac¡ongs y otrog tsnómsno9
3ismicos o mstoofológlco€ d€ caáctor €xtraord¡nafio.

8. Los producldoG antos de la prlmera prlma pagada
9. Los Cal¡ficador por ol gobigrno d€ la mción como Calamidad

Nac¡onal o caÉakole aaí como €p¡dem¡as y pandom¡aE.

10. Las consecueñclc de guorré o do olras c¡rcunstanc¡ag
grtraordinarias y aquóllos otro3 supuGtor quo toñgtr la
cons¡doEc¡óñ do tuor¡á mayor do acuordo con lo prsvisto sn ol
artículq 1,105 dol Cód¡go C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
L¿ larifa de primas aplic¿ble al preserfe seguro será la especificada eñ la Base
Técnicá del seguro eñ cáda momento y puesta a disposición del
TomadolAsegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicáción de esta larifa se le sumarán los impLrestos

y recargoG que sean en todo momento legalmente repercutible§.
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse electivos por el Tomado/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en conkario establecido en la pól¡za, el
abonode las primas se realizará mediante domic¡liac¡óñ bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá efitregar a la Enlidad
Aseguradora el mandato SEPA donde adorice la domicjl¡ac¡ón de los
mencjonados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo
derivado del med¡o de pago utilizado.
En caso de impago de la prima úñ¡ca, el seguo no enkaé en ügor. En esle
caso, la Entrdad Aseguradora quedará lib,erada de su obl¡qacjón en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá re¿lizar las
modrñcac¡on€s que se establecen en el presente apartado. Estas mod¡fcaciofles
una \¡ez nolifcadas y aceptadas porla Erfidad AseguradoG en un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemerfo a la Póliza de
Seguro que Lra ve¿ firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dfa de la so¡icitud.
A¡ulac¡ón del Saguro, Cuando se realice la amonización total de la operacjón
de financiac¡ón ünculada al seguro dará l(€ar a la extinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no corsúmida menos el ¡mpole correspondiente a los recargos e
impueslos satisfechos. Uña vez real¡zado el extomo de la prima, la Entidád
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando

eliñguido el contrato de seguro.
Modillcación ds la suma as€gurada. La amolizacjór añlicipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tornador/Asegurado al reembolso de la parle de la
prima no consumida corespondiente a la parte amortizada ¿nticipadarnente del
préslamo menos el imporle core§pondiente a los recargos e impue§lo§
satisfechos, contjnuando ügente el presente contr¿to de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza lras la amoli¿ación parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- OURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma durac¡ón que la operación de financiaciófl
vinculada, establec¡éndose un periodo míñimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a lo anlerior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la conkatación sumada al número de
años cb duración de la operación de f¡nanciac¡óñ viñculada ño podrá dar como
re§ullado más de 65 años.

La cobenura lerminará y el derecho al mbro de las prestaciones cesará en
elmomenlo en que tenga lugarel primero de los siguientes eventos:

a) La techa en la cual todas las cantldadG d.bldas por El To-
mador/Asogurado a la srtidad prestam¡sta pgr gl Contrato
de F¡nanciación vinculado a esta pólk¿ ds 3€guro fi¡sran rs-
embolsadas a la Entldad Pr€6tamlsta.

b) Al alcanzaBe la fecha ds torminac¡ón dol Contrato de Finan-
ciac¡ón vinculado a cta póliaa, aunqug no sq hub¡sran rs-
embolsado todas las canfdades debidaE en v¡rlud del
ml§mo.

c) La fscha qn qus slContrato de F¡nanciac¡óo v¡nculcdo a ssta
Pólha de seguro tennlñe porcuálqulsr cáusa.

d) La fscha en la cualelAsogur¡do slcanco la sdad dE 65 año3,
o on la focha or la que §E ce§e en toda acl¡v¡dad prolo6lonal
rgmungrada, o en la lecha de iub¡lac¡ón o do projub¡lación
cualqulete que sea su c¡rusa, exogplo para lá gárantia ds
ho3pitalización.

o) La bcha ds fallec¡m¡ento o de declarác¡ón dsl 6tado ds ln.
capac¡dad Pennañonte del A609urado qñ cuelqulele de sus
grados o Gran lnvalide¿

f) La fscha sn la qus s€ produzca una subrogacióñ, c€¡ón do
lá pos¡clón o cualquior tr¿nsm¡slón ds los dorschos y obl¡-
gac¡onE6 de 16 partes quq intqrv¡enqn en El Conlralo de Fl-
nanc¡ac¡ón,

g) Aslm¡smo, la cobenuÉ tem¡na.á en la fscha on lá qus ol
Assgurado¡ hafa pagado ol númqro máxlmo de Prsatacio-
nos consocuüvas o allcmas porlncap€cidad Tempoaal, Hos.
pitaltsación y/o Párd¡da fornporal lnvo¡untarla de Empleo
qus s0 han fijado en 93ta póliza.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amort¡zac¡ón
total antic¡pada de la operación de financiación a la que se enauentra vinculado

el seguro. En estos cásos se procederá segúñ lo eslablecido en el apanado I
de las presentes Condiciones Partiqrlares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esla tomará efecto en e¡

mornenlo en el que se comun¡que a la Entidad Aseguradora, dewlv¡éndose la
parte de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión. quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momerio.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o ¡ech¿zarla e¡ un
plazo de quince dlas. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nlrevo al Asegurado, dáñdole un
nuevo plazo de quince dias, transclridos los cuales y en los ocho días
siguierfes comunicará al Asegurado la resc¡sión defn¡t¡va. La Ageguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dla en qL€ tuvo
conocimiento de la agravacióñ del riesgo.

. De confornidad c¡n lo establecido en el artfcúlo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa deltomador Ia primera prima no ha sido pagada, o
la pñma únicá no lo ha sido a su vencim¡ento, el aseguradort¡ene derectE
a resolver el contrato o a ex¡gir el pago de la prima debida en via ejesutiva
con base en la pó¡iza. Salvo pado en c¡rfrario, s¡ la pnma no ha silo
pagada anles de que s€ produzca el sinigstro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
S¡ elcontrato no hubiere s¡do resuello o ext¡rEuido cor¡forme a los párrafos

ar(eriores. la coberlura vuelve a tener efecto a las ve¡nticualro horas del
dla en que el lomador pagó su prima.

D9 acusrdo con lo establgc¡do en el arliculo 22 ds la L€y dg Contrato ds
Seguro laa partes puedeñ oponeEs a la prónoga del contElo medlanto
una not¡ficación escrita a la otra parte, sfscü¡¿da con un pla¿o ds dG
mo3o6 do anücipac¡óñ a la coñclusión dol p€fiodo dol soguro eri curso
cuando la opos¡c¡óñ a la prórroga soa s¡src¡tada por la Entldad
Aseguradora o b¡en con un ño! dg aritolac¡ón cuando la opos¡ción a la
prórogá ser eiocutada por el Tomador/Assgurado,
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I,I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lguahente para el abooo de las prestaciones descritas en la presente ñIza el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el rec¡bi o comprobante del pago de lE
cone§pondiente q.¡ota del préstámo.

La Entidad Ageguradora garanliza el abono de las prEslaciones contratadas en
las cond¡ciones que se eslablezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer qLre sus médicos, ¡Gpedores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cua¡quier
avedguación o comprobación que la Entidad Aseguradora consilere ne@sada.
El ¡ncumplim¡ento de estos deFres se entenderá como reñuncia al cobro de la
prestac.¡ón, satuo que no haya sido posible elllevalo a cabo porla oposición del
médico o personal facullativo en c¿so de s¡niestro por lncapacjdad Temporal.
La documeñlac¡ón que la Compañía sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PEROIDA INVOLUI{TARIA DEL EMPLEO
Eñ la aporturd del s¡n¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclual¡zada y complela que jusl¡fque al menos 30 dias en

desempleo-
- Carta de nolifcáqón de despido de h empresa, en papel de la empresa y

debidameñte llrmada v sellada.
- Certf.¿do de Empreta y dos ú[mas nómrnas, debdamente ñmado y

sellado.
- Desglose de la liquidac¡ón e indemn¡zación efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y debkJamente fmado y sellado.- Justiiic¿nte conespondierfe al ingreso de la indeíin¡zacióñ.
- En caso de SMACtuUEZ, Acta @ Conciliación, Demanda y Sentenc¡a

Jud¡cial.- En caso de E.R.E., autorización adminislrativa y comunic¿ción de la
empresa al lrabaiador.

- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el p€riodo
reconoc¡do.- Rec¡bo del péstamo pagado a la fe.ha del siniestro.- Justificañte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Prestacione§.- Cualquier olra docurñentación sustitutiva de la anteriomeñte relacionada o
que sea nece§aria para verificar su validez o al@nce.

En la continuac¡ón dol s¡nielro
- Justif¡c€nte de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
ITiCAPACIDAO TEMPORAL
En l¿ aoortura do¡ Slnloslro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabaladgres por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar ¡ñscrilo en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Pales de baja que ¿crediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
juslifiquen al menos 30 dfas en incapacrdad.- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará conslar especilicamente si existen antecedentes relacionados
con las c¿usas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización ¡nforme de ingreso y
alta hospitalari¿.

- Además de lo anterior en c¿so de Acc¡dente copia completa de las
diligencias ludiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado em¡tido por la
empresa sise lrala de un acodente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha dels¡niestro.
- Just¡f¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pre§taciones.
- Cualquier otra documenlación sustilutiva de la anteriormeñte

relac¡onada o que sea necesana para verflcar su validez o alcance
En la continuación dol s¡n¡6stro:

-aiGE7d¿6ñlf 
ñtt6ñ-dFl-a bEa peri ód rcos.- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.

HOSPITALIZACION
En la aoorturd dgl siniestro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en c¿so de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexislencia de situac¡ones de alta emitido por Ia
Tesoreria General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospital¡zación con especifcac¡ón de la hora de enlrada ysal¡de
del centro hospitalario que just¡f¡que al menos 7 dfas de hospitali¿ación.

- Historial Cllnico o Cenificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la eflfermedad del Asegurado- En e¡ cenificado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospjta,¡zac¡ón y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anteÍior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emilido por la
empresa si se tÍata de un acc¡dente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
. Justilicante de la titularidad de la cuerfa bancaria donde ingresar las

prestaciones.
. Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteñoñente

relacaonada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuac¡ón dgl s¡n¡$tro:
- Partes de hospital¡zacióñ periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedenie el rechazo de un siniestro con posterioddad a h¿berse
efeciuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podré repetir a su elecciór
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indetidamente
sat¡sfe{has más los ¡nlereses leg¿les que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una \ez qL¡e elAsegurador haya
recibido la documenlación y las pruebas requeridas. por parte dd
Tomador/Asegurado o ei Benef¡c¡ario. En caso de que no se entregara dicha
docLmeñtación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya rec¡b¡do las pertinentes pnrebas de
que el Tomador/Asegur¿do se hallaen algunade las situac¡orEs de lnc¿pac¡dad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fjadas en ¡a defnic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada coñ los lfmiles establecjdos en
la página primera de las presentes Condicjones Particu¡ares y sin peiu¡c¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el proced¡miento de reclarnación desde
el momerfo en q!¡e se encuente en situación de lncapacjded Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fecha§:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de
lncapacidad Ternporal, Pérdida lnvolurtaria del Emp¡eo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aponar hs pn€bas solicdadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en d¡cha siluacióo.

. La fec¡a en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empbo u Hospitali¿ación qL€ se han lijado en esla póliza.

Las Prestac¡ones preüsta en el Contrato de Seguro se pagarán por la ErÍ¡dad
Aseguradora al Benefc¡ario establec¡do en las presentes Cordiciones
Partic.¡Jlares.
12.- RÉGI[IEt{ DE RECLAMACIOIiIES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefc¡ario o los
Benef¡c¡arios, así como sus derechohabienles, eslán facultados para
fomularquej¿s y recl¿maciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caste¡lana no 44, 28046 Madrid y con pág¡na \¡/eb:
w!!w.dosfo.mineco.es/rcclamaciones¡ndex.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos der¡vados del contralo de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anlerior, se adMerte que, para la admis¡ón y
tramilacióñ de quejas o reclarñaciones anle el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescind¡ble acreditar haber fomulEdo las
quejas o reclamaciones. preüamente porescrito alArea de Prolecci5n
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al
Defensor del Cliente de Ia Ent¡dad Aseguradora. o que haya
transcurido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 ElÁrea de Protección delCl¡ente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
electrónico ploE§e¡o!deb!C49(!g¡ppg4!g!§jg tramitará y re§otverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las personas
anleiormeñle mencionadas, en primera instancia y tras su resolúción
pord¡cho deparlamento podrá sequ¡rse la tramitación arle el Deleñsor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡c¡liado en./Velázquez n'80, 1óD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9'1308,199'l reclamacione§(Adadefensor.oro. La entdad
aseguradora se compromele a prestar l€ colaborac¡ón necesaria en la
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instrucc¡ón del proced¡mienlo de resolución de las quejas y
rec¡amaciones y a aceplar las resoluc¡ones que el Defensor del Cl¡ente
em¡ta y que teñgan carácter ünculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protec¿ión adminislráliva.

El Area de Proteccióñ al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamacione§, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la,,r€b de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momeñto.
I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓ SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformilad con lo previsto en la noÍnativa aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 20'1d679 del
Parlamento Europeoy delConsejo de 27 de abdlde 2016 relativo a la protección

de las personas físicas en lo que respeda al tratamiento de dalos personales y
a h libre c¡rculación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/,16/CE
(Reglamento General de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequfvoca y prec¡sa de lo s¡guiente:

INFORI'ACIÓI BASlcA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rssponsabls dsl tratam¡gnto ds sua datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-285n4345
+inlo infoínacrón ad¡oonal
F¡nal¡dad dol tratamionto do sus datos
F¡nal¡dad Pfinc¡pal": suscripción y ejecuc¡óñ de un contrato de seguro.
+infor iíformácrón aclicronal

Legitim.c¡ón par. ol tr¡t m¡onlo de sus dato!
L¿ basg lggal para el tratamiento de sus datos es la ojecuc¡ón dol coolralo
do a6guro enlos términos quefguran en las Condiciones de la Póliza, asícomo
en la Loy d€ Contrato do Soguro y Loy do Ordsnac¡ón, Supsfv¡s¡ón y
Solvoncla de oñlidades aseguradorás.
+info: ¡nfomación adicional

Do6t¡n¿tário€

Sus datos podrán sercomunicSdos al
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partr¡ers para la prestación de sefvicios relac¡onados

con el cortrato de seguro suscrito (por ejernplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servic¡o relacion¿do con su contralo,
empre§as tramitadora§ de sin¡estros con quaen cNP Partnec haya

elemalizado dictroG seMc¡os, perilos, etc..), con los que CNP Partners se
comprornete a suscdbir el conespoñdiente contrato de tratam¡ento de dalo6.

r' Mediadore§ (agenles y/o coredores) que hayan inteNen¡do en la medieión
de su coñtrato.

r' Empresas del Gnrpo en el caso de que sea necesario para el cumdimiento
de las obligac¡ones de superviEión y/o pa.a geslión adminhlraliva y geslión
centralizada de reonsos ¡nformálic¡s.

Tl-¿nsfergrcias lrÍemacionales provistas: Sa¡esforce.com EMEA Limited y
empresas del Gfl+o Salesforc4. Salesforce e§ una empresa pÍoveedora de
seMcios infomátims de CNP Parblers.
+info rnlomación adicional
Ilergchoa
Ac¿eder, rectifcár y suprimir los dalos, asf como otros derechos como se e-plica
en la ¡nformación adicional.
+info: información adicional

INFORi¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAÍOS:
Regponsable del tr¿tamisnto de sus datos
Dato6 do Contactor
Dom¡cilio: Carera de San Jerónimo 21,28014 Madrid
Teléfoño:915243431
Cotteo Electrónico: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolec.¡ón de Datos: elplE§.(@elBpglhes.cu
F¡nal¡dad dol tratam¡snto

¿Con qué fiflalidad tratamos sus datos?

En conffeto, dentro de la 'Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selecciooar y tarifcar los riesgos:
. En su c€so, para la realización del test de idoneidad y convenierrc¡a, asl

como en su c€so manlener actEl¡zados sus datos para este lin;
. Suscriur, cumplir y exigir el cumplimiento del corirato de seguro;
. Gesliona. y dar seguimiento adminislralivo al contrato de seguro hasla la

extinción de las obligaciones jurldicas de las partes bajo el mismo:
. Preserfar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el corirato

de seguro y emilir reobos relalivos a l¿s mismas.
. Tramitación de 1o3 siniestos (incluyendo prestac¡ón de seMcios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el ormdimienlo del
cor¡trato de seguro, lE peritación de los daños y en su caso. l¡quidacjón de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funcjones);

. Gestión de quejas y reclamacionB;

. Regisko de pólizas. siniestros, proüsiones técricas e inversiones;

. Real¡zar evaluac¡ones del riesgo, solve¡cia y posible fiaude de forma preüa
a la suscripción del conlralo de seguro o en cualquier momento de la
vigerrcia del mismo, irrJuyendo, habida cuenta del inlerés legltimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y crl.rce de los Dato6 Personales
con ficheroo comunes para eütar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patdmonial y crédito:

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Erfi¡iad Aseguradora a identifcár al Tomador o cuardo su
tratam¡ento esté basado en una hab¡litac¡ón legal;

. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados

obietivos y perfilados con fines actuariales para la determinación de la prima

en la suscrjpción delcontrato de seguro;
. Geslionar, en su caso, de foma centralizada los recursos ¡nformáticos

(apl¡ca.jones, se¡vidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes admin¡strativos intemos dentro de! mismo grupo de empresas al que
pertenec€ CNP Partners.

. Remitide comunicac¡ones cornerciales sob{e los productos de CNP
Partners s¡m¡lares a 106 contratados a lravés de coneo postal y/o llamada
telefónic¿.

¿Ouá t atam¡ontos ad¡c¡onalos podomos roal¡¿ar?
Adicionalrnente:
/ S¡ ha acepkdo, s[E datos podrán ser tratados para remilirte ofertas

comerc¡ales de CNP Partner§ po. medios electrón¡cos, asf como
informac¡ón sobre productos d¡st¡rüos a los contratados, ¡nfomac¡ón sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a lleva. a cabo (enlre las
que podrán ligurar, cámpañas, proyeclos, sorlec, concursos, eveñtos de
cualquier tipo y temática), la realizacjón de encuestas de satisfacción y
envfo de ne\¡Gletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la daboración de
perfiles coñ fir¡es ccrÍerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefurencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicirciones comerciales, diseñaa productos en base de dichas
preferer¡cias y necesidades.

¿Ourant€ cuánto tiqnrpo trataremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conserva¡án mienlras se manterEa la
relación mercantil salvo que revoque su @nsentimiento o se hub¡era opueslo
con antedorid¿d, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conse ac¡ón legalmente establecjdo. Puede con§ullar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coreo eledrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coreo eleclróñico establecjdas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' S¡ ha dado su cor§entimierfo, podremos tratar sus datos para remitirte

ofertas cornercia¡es de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como
¡nfomadón sobre productos distintos a ¡os contratados, información sobre
las accimes de marketing que CNP Parlners !"dya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, coflcursios, eventos de
cualquier lipo y lemática), la realización de encuestas de salisfacción y
envio de newsletters (todo ello ¡nclwo por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefeaencias y necesidade§ y, en su caso, y entfe okas, adecuar las
comunicacioñes c¡merciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

R U d. [r.dú Lno ¡ 3r9, iltrc 339] e3¡ &l Liro d. S6!d lr, fob lS ki¿ i.3¡.40. lB. 11 ñ]F. A 453¡345. O*o Adñr oGSFP: C0569€m0l
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CONOICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

|¡O¡EFE D€ tt ASEG¡JRÁoORA CNP PARINERS 0E SEGIIRoS Y RE{SEGURoS, S.4., dodd¡ I Cffi. ¡k Ss JdÚlm 2i ,23011 Márn (É"pC1.l
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NATUR¡LIZ{ D€L itESGO CllBlERTo NoVda
CONCEFÍO FOR EL CUAL SE ASEGUF"A: Pg @sb plopÉ

Los tratamientos establecidos en los dos párafo6 anteñores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de conform¡dad con lo establec¡do en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles sofl sus derecfios cuarÉo no€ fac¡lila sus
datos?' indicado en este documento de info adicional.
Leg¡ümación p a el tratamiento de sus dato6

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar didlos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebradón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Ad¡cionalmente, sus datos serán tralados poa los s¡guientes molivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir oferta§

c¡merciales de CNP Parlners por medios electrónicos aslcomo informacjón

sobre prodoc.tos d¡stintos a los contratados, para infomarle sobre ac¿iones
de marketirE (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos,
concur§os. evenlos de cuahuier tipo y temáica) y/o realizac¡ón de
encuestas de satisfacción y ne\46letters (lodo ello induso por medios
eleclónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sl.§ datos para la
elaboración de perfiles con fines c4merciales y de market¡rE c¡n el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, eñ su caso, y enlre otra$,

adecuar las comunicacrones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplamienlo de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecjdo en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrilo, erfre otras, la Ley de Corúato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanolo, Ley de lvediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a distanc¡a
de servicios linancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por el qLE se comdeta la Direcliva 2009/13&CE, asl
coíro los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Dirediva UE
2016,€7 sobre d¡stribucjón de Seguros, Reglamenlo L,E, No 128fl2014, de i'6
de noviembre de 2014. sobre los documeñtos de datos tundamentales relstivo§
a los produclos de inwrsión minor§ta ürrculados y ¡06 productos de inveGión
basados en seguros, en su caso, RealDecrEto 1588y1990, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la iñstrumentación de lo§
compromisos pol pensione§ de la§ empfesa§ con lo§ trabaiadores y
benefciarios, asi como cualquier otra Ley qL¡e se promulgue en un ñluro y que

afecle al mntrato.
Asl mismo, se podrán tratar paE¡ los casos en que exista un inteés legltimo por
parte de la a§eguradora.
Oest¡natarios

¿A qu¡ón se b va a cqñun¡car3us datos?
Además de lo indic¿do, siha aceptado la dáusulade c¡mun¡cac¡ón de losdalos,
sL,§ dat6 se van a coftrun¡car a las empresas del grupo al ql¡e pertenece CNP
PARÍNERS para ofrece.te información comercial sobre prcdLElos de seguro,
irfermediac¡ón a través de ¡ntemet, y plarEs de pensiorEs, ¡nformade sobre
acciones de mafteting (entre las que podrán figurar campañas, proyecios,

so(eos, concursos, evento§ de cuahuier tipo y temática) asi como envfo de
newsletbB, porcualquier medio (enke otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY. S.L,
. ISALUD HEALfH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos ún¡camenle 106 tendrá CNP
PARTNERS,

Asímismo, sus dalos podrán ser comunicados en c€so de cesión de cárlera,
tusión, escis¡ón y transfomac¡ón.
La transferencja lñtemacional de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siefipreycuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Nomas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
ñivel de proteccióñ equ¡parable alespañol y conlarán con todas la garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dato§.
Mantendremos actual¡zada la información sobre lransferenc¡as intemacionahs
que se vayan a rcalizat en un futuro en nueslra \^eb:
https:/ ¡¡r,!t',/.crppartners.es/politicá¡+privacidad
tlef3chos
¿Cuálos son sus d6r6chos cuando nos facl!¡te sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando datos
per§onale§ que les conc¡eman o ño.

Las personas interesadas üenen derecho a acceder a sus datos personales
(dorscho do acceso) asfcomo a solicitar la reclifcác¡ón de los d¿tos inexactos
(dergcho dg redmcación) o en su caso, su supres¡ór cuando, enlre otros
motivos los dalos ya no sean necesarios para los lnes que fueron .ecogidos
(derecho de supresión).
Endetermanadas c¡rcunstanc¡as, los interesados podrán solicitar la l¡mitacióndel
tralam¡ento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los conservaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamac¡ones (derocho a la l¡ñltacióñ del
tratamlento).
En detgrminadas c¡rcunstanc¡as y por motivos r€lacionados con su
3¡tuac¡ón padcular, los ¡nteEsrdos podrán oponerso al taatam¡snto do
sus d.tos. CNP Paftnel! dg¡ará d9 tratar lo9 dator, galvo qqg obgdozcan a
mgtivog logiümos o ol e¡erciclo o dofonsa de po6lbls§ rsclamaclonoE.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿r su consentim¡enlo (derecho de
r€vocáclón del qonggnt¡m¡onlo)

En el caso de que sol¡cite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dsrscho a la portab¡lk ad de los datos), se podrá real¡¿ar, pero sÉmpre que

curnplan con los .equisitos para que se pueda ejecL¡tar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a l¿ cualdeben sercomunic¿dc6 sus datos terEa operaüva
la platafoma para poder eiecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclañ a datos de §alud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a trÉvés de la s¡guieñte d¡rección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que ñece§ita en
relación con sus dalos.
Si prefere eñviamos su petic¡ón por coneo ord¡nario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atendón al Clienle
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde ind¡car que se pone en conlacto con nosofos en relacjón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus pet¡ciones o qu¡ere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
protecciondelclierte@cnogartners.eu o a través de un esqito en el domicilio
antes indicado pero dirigido alArea de Prote.rión del Oiente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoidad
encargada de velar por elcumplimiento de sus derech6 en esta materia. En su
página ,,¡!eb p!¡ede encortrar iñformac¡ón adicional y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página ,¡reb:

htFs:/ ¡ v$, agpd.es/portah^¡ebagpd/¡ndex-ides-idphp.php

$'*,**
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CONDICIONES PARTICULARES
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POR FAVOR, LEA ATENTATUENTE LA INFORMACION QUE A CONTlNUACION SE DETALLA Y. EH EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTTI¡ÍOS TRATAi'IENTOS DE SUS DAfOS CONFORME SE INDICA A CONflNUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud on ceso de sinlestro. DaÉ la tÉm¡tac¡ón. Derilac¡ón v l¡ou¡dacióñ del mismo. dado ou€ d6
lo cont6rio rio 50 oodrá oiecutar el contrato:

E Acepto. confome a lo anterior, alkatamiento de Ios datos de salud para la ejecución delcontralo por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Parlners para la tramilación y l¡quidación del siñiestro.

Si acepta lo siguiente. sus dalos podrán ser tratados para remitirle ofelas comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos. así como infor
mación sobre produclos distiñtos a los contratados, rñfoñracióñ sobre las acciones de marketiñg que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras campañas, proyeclos sorteos. concursos evenlos de cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de salis-
facclón y envio de ,ews/efe¡s (lodo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis dalos para recibir ofertas comerciales por medios electrónjcos, ¡nformación sobre productos dislintos a los con-
lratados. sobre acclones marketing, realización de encuestas de satistacción y envlo de ne\4sletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

Siacepta lo siguiente, sus datos podrán ser comuñic€dos a otrcs empresas del Grupo al que perlenece CNP Parlñers. para que le puedañ ofrecer
información comercial sobae sus productos y setuicio§, realización de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos,
sodeos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y lemática), asa como envlo de newsrgtfe/§, por cualquier medio (enlre otros, postal. teléfono, e-
mail). +info: iñformación adicional

S¡ acepla. sus dalos podrán ser katados para la elaboración de pellles con ñnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y neces¡dades y. en su caso, y enlre otras, ádecuar las comun¡caciones comerciales, di8eiar productos en base de dichas pref€ren-
cias y necesidades.

tr Acepto el tratamienlo de mis dalos para la elaboración de perflles con fines comerciales y de marketing

El prssente contrato se íge psr las CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los enexos y Apónd¡ces que em¡ta le
Enüdad Asogurádora, y quo, oñ gu con¡uñlo, corEtlluyen el Contteto de Soguro, caroc¡ondo do valor y ofscto por lopaÍado, La cláululas dq las
COt{DICIONES GEHERALES son des¿nolladas y, €r su c6o, rñodificdG por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do dbcrqpañc¡a erlro lo
€§tablecido 6r lB COt{OICIONES GEXERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICI,TLARES, prev.lecerán óstas sobro aquálas, salvo qu6 dlcha
discrep.nc¡. derivo de pactos conlra 15 loy, h moral o ol ordsn público, sn cuyo cago !¡€ ont€ndgrán nulot de pleno dgr€cho. lgualments lñ presgntsc
CONDICIONES PARÍICULARES son 6m¡t¡d8lomando como baso las dsclarac¡onG dsltomador, olcuGtlonarlo ñód¡co o sn cGo ds ser6¡ rrqu€rtdo
poa la compañ¡a ag€guradora do acuefdo con laa pruobaa quo ao conlldorcn necosaaias para uña cor¡Ecla valonac¡ón dsl riqago.
A los etuctos de lo d¡spueslo en los a ¡culc 122 y '124 del Roglamonto d€ Ordsn¡c¡ón, Supgrvisión y Solvencla ds lG Ent¡dad6 A§€guradoras y
Ro6eguradoras, aprobado pgr Real D€crgto'1060/2015, de m de nov¡embre, ambo6 lnclu¡d06, ol Tomador dol s€guro rsconoco habsr r€c¡bido, en la
misma fecha y con antorioridad a la c€l€bración dol pnslontq contñ[o, Nola lnlor at¡va comprens¡va de todos 106 rsp€ctos rel.tlvoc.l prrsánte ssgu.o
que sá coñtsmplan en 106 cltádo6 precoptos roglamentaaios.
EL fOfiIADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENÍES COI{OICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EÍIIIIIDO CON AT{ÍERIORIDAO.

Lsído y confomq

Hecho pordupllcado, en l0 hola. ¡nseparables expedldaa porambas caras, on TALAVERA DE LA RElt{A a 26 ds Fobrsro ds 20'lg

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Direclor G€neral Adjuñlo

RM ¡k M:dnd, rdm 4lr9 tóró339r É 3¡ d.Irb,o d. se¿ti6, rdó r95 rq. 
^'13 
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tr Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketlñg y
recepción de ne!¡/slelters (por clatquier medio).

_+r?=



cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA O¡recl Dcb¡t Mandatc

Referencia de la orden de dom¡c¡lia(ión
Mandate Refercnce

206833081 000235000000396701

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthc Debtot(s)

OANIEL OLIVA VALERO

Númem de €uenta IBAN del Deudor
A.count number - IBAN ofthe Debtor

ES35 30E1 0235 6533 1Z5E 321E

swtFT / 3tc

BCOEESi,IMOEI

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldéntlflcaclón del Acr€€dor

AVISO |¡IPORT NTE: El dcldor qu.dá inlormdo qú., .l ld.ntif¡odor d.l A<E.dor r.férÉn.¡¡do .ñ este M¡nftto puede dlf.ñr, po¡ el ambro d.l Códlgo d. Ncao(¡o 6uflio)
¡ndürdo en el mremo, (on el ulllz¡do por el Acreedor eñ h gestlón de ¡d€udos SE¡A con tü Entld¡d F¡r¡ñcl.r¡. iin que €lto impliqu. v¡r¡¡ció¡ rn l¡ id.nr¡&d l¡r.¡l y/o 1.9¡l
d.l mirlm, ñ¡ peíu¡(io ¡lgqno en lor ¡¡t rci.3 deld.udor.

Nombrc de la calle y númcro
S¡aet Nama and ñu¡nbér of tha Ctadltor
cARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Córllgo postal / Cludad
Postal Codc / Ary
280.14 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medi¡nte la ñrma del presente formulario de Ordeñ de Domic¡lia(¡ón, ustad autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A- ¿ enviar órdeñes a su

€ñtidad fiñanciera, para ¡deudar eñ su cuenta los importes que se devenguen (omo (oñsecuencia de este contrato y. asimismo, autor¡za a su entidad

financ¡era para (argar en su cuent¿ los importes debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS d€ Seguro3 y R€aseguros, 5.A. Como parte de sus dere.hos, .l
deudor está legitañado al reembol!o por su eñtidad en los rérñinos y aoñd¡aioñea d€l (ontrato !!¡scrito con la mismá. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse deñtro de las ocho lemanas qué slgueñ ¡ la feaha de adeudo en cuenta. Puede obteñer información ¡dicional sobre sus d€rechos €n su entidad

8f t¡gnlñg ¡h¡s mandate fo¡m, lou a!¡hoize CNP PARINERS de Segutos y Reaseguros, s.A,to tend ¡nt¡ru.t¡oñs ¡o you. bank to d.b¡r Wu, e.count ahe añountt ¡hat accru. ai a ¡etul¡
of th¡t contd.¡, and ¿lio you ¿utho.iz.lou. b¿nk to d.b¡¡ tou. a.count ¡n ¿ccodencE w¡th ¡he iistru.tio"s du\ norínd ftoñ CNP PARIN€RS d.5¿9u¡ot r R¿,t¿guroi, 5,4, At p¿t

ftoñ ahe d¿¡¿ on whkh you. a..ou¡t {¿s dEb¡ted. fou. .¡gh¡s .egEd¡ng ¡he mndet¿ ¿re ¿xpl¿¡D.d in ¿ sta¡.men¡ rh¿a you an ob¡¿¡" fññ your b¿nk.

Tipo d€ p¿go: Pago recurrente
fype of paynent Recuftent payrn.nt

Lugar Fecha (DDTVMAAAA)

DATC (DDMMYYYY)

26t02t2019

Flrma del deudor
Signatufe of the Debtor

Por f¿vor devolvcr a: CARRERA DE SAN JERóN|Mo, 2 t - 28014 MADRTD

Plaase, ratuÍn to CieditoÍ addrcss

gcmplar para el Acreedor

cNp PARTNERS DE sEcuRos y RE^sEcuRo6. s a cusr d. sú Js¿íimo 2r 2¡0 11 M^DR¡D (tjspaña) T + ],191124]400 f +l49ll?ar¡0r s]] cDrp..tEr d
RM&M.¿i¿.bm,lll9.li¡m3§ql,¡E3'd.lLihod.S6i.d¡6-loliol95hojrn'ltr30h5l'.NIFAl3!lll4lCl¡$Adrr¡DCSrP:C0J59{Oú0¡

DATOS DEL DEUDOR
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Seguro de Protección
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C;*,* CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnoreccló¡t DE PAGosER5

El presenle cmtralo de seguro se encuenlra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Octubre de Conlratode Seguro.la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón
y solvencia de las enüdades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decrelo
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones conmrdantes, y se
regiaá por lo mnvenido en la Póliza y en los restafiles documefios
conlracluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAO ASEGURADORA: Entidad que, a c¿mb¡o de la prima. asume la
cob€nura del riesgo objeto de este contralo y garant¡za el pago de las
prestacjones que conesponda con aÍeglo a las condiciones del mismo.
ftlEolAooR: Persona flsicá o jurldica que real¡za las actividades de
med¡ación enlre los fomadores de los sequros y las Entidades
Asegu.adoras consistenles en, la presenlación de propuestas de
realización de trabajos preüos a la celebración de un conlrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos conlratos.
TOMADOR: Es la persona física o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURAOOT Es la persona fisica sobre cuya vida se esl¡pula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas flsicas o júrfd¡cas a quienes corresponde
percibir la prestación garanlizada por este contrato designadas en las
condic¡ones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EOAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspond¡ente al an¡versario más cercano (antedor o poslerior) a la fecha
de efeclo de mntratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario de¡ seg!ro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación delmismo.
suMA asEGuRAoa o PRESTACIÓN: Es el impone que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se comprornele a pagar al
Benefciario al acaecimiento de las contingencias prev¡stas en la misma.
POLlzAr Es eldocumento en dónde se regulan las condic¡ones delseguro.
En esle caso concrelo la póli¿a la componeñ las presenles Condiciones
Generales y las Condiciones Parliculares donde se eslablec€ los límfes
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
evenluales suplementos o anexos que pudieran suscdb¡rse.
ACCIDENTE: Lesión c¿rporal derivada de una causa súb¡ta, violenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la v¡gencia de la póliza.
I.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligalor¡amente las
garantfas de 0esempleo, lncapacidad Temporal y Hosp¡talización.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y OURACION OEL CONTRATO
La póliza se pelecciona por la firma del Tomador, el p6egurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de olro modo en las Condiciones Parliculares.
La póliza lendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condic¡ones
Parliculares de la misma, transcurido ese periodo. sin que se haya
denunciado su próroga por niñguna de las partes, la póliza se enteñderá
prorrogada por los periodos sucesivog de acuerdo con la duración
expresada en las Condicrones Parliculares
D6 acuordo con lo oGtablocldo en sl anlculo 22 do la Lgy de contrato
d9 Seguro las partes puodgn oponerse a la prórroga dol cortrato
modianto una not¡f¡cación oscrita a la otra pafte, etoctuada con un
plazo de dos mc.es de ant¡clpec¡óñ e l. conclus¡ón dsl por¡odo dsl
lgguro en curgo, cu¡ndo la opos¡c¡ón a la pfórroga loa o¡orcitada por
lá Ent¡dad Aregur¡doE; o b¡on con un mss de antelac¡ón cuando la
oporlclón a la prórroga aoa olecutada por el Tomado¡/Assgurado.
En cualquier Gaso la pól¡za t¡nal¡zará al térm¡no dq la arualldad qn quo
el Assgursdo cumpla los 55 añog d9 gdad.
3..I¡IDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
tá póllza lorá ¡nd¡sputáblo tr.nscurldo un año dosde la focha do
olocto de lr ñ¡rme. Eñ les Coñdic¡ones Pall¡cularos do la póll¿a as
podrá gxpre3ar un plazo má3 blgvs transcurrldo €l cuál l¡ póliza ssa
¡nd¡sputabl6.
t{o obstante lo anter¡or, el prsaents apañádo no sorá dg apllcaclón
cuando 9e haya prgducido el incuñpl¡miento de las obl¡gac¡ones del
Tomador o del Aesgurado, sspocialmente cuando se haya produc¡do
el lmpago de la prlma, on cuyo caao aslsndrá sn cusnta lo sstablec¡do
qn olaparlado 6 dg la! prosgnt€6 Condlclonos Generales. Se doscarta
¡gualmento la apticac¡ón do ogte apartado cuando ox¡sla orror on la
sdad del asogurado.
4.. NUL¡OAD DEL CO]iTRATO
Elcontrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no había riesgo o el riesgo ya se habla realizado.

5,- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contratose abonaránde acuerdo con loeslablecido
en las Condiciones Padiculares. Si po. culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima únic¡ no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Ageguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la m¡sma a través de la vfa iud¡cial.
En el supuesto de que la prima única no haya s¡do abonada. la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas suces¡vas a la Enlidad
Aseguradora, la cobelura del presenie seguro quedará suspendida al dfa
siguiente en el que la prima deb¡ó ser sat¡sfecha. Si la Enlidad Aseguradora
no reclama el pago denlro de los seis meses poste.iores al impago
mencionado con arferioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuello. Du.anle el per¡odo de suspensión del seguro, la Enl¡dad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no aboñada coñespondieñte al
periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido .esuelto, de acuerdo con lo
establecido con anlerioridad, la cobertura volverá a lener efecto a las
ve¡nlicualro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condic¡ones Parliculares se establezca ol.a cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.

6.. oEBER DE coMuNtcActóN DEL RtESGo
Tornador/Asegurado deben comunicar durante eltranscurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber s¡do conocidas porelasegurador en elmomento de perfección del
contrato, o no habrÍa concluido la firma delmismo o lo habria concluido en
okas condicioñes.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dla en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modificación delcontrato
con la oportufla sobrcprima según proceda. En talcaso, elTomador dispone
de quiñc€ dlas a contar desde la recepción de esta proposic¡ón para
aceptarla o rechazala. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARfNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescind¡r el
contrato preüa advertenc¡a alTomador, dándole para que contesteelnuevo
plazo de qúince dfas, transcun¡dos los cuales y dentro de los ocho
siguienles comunicará al Tomador la rescis¡ón def¡nitiva.
CNP PARfNERS igualmenle podrá .escindir el contrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a palir del dfa en que tuvo
conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.
En el c€so de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el s¡n¡estro, CNP PARTNERS
queda l¡berado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han acluado
con mala fe.
El fomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato. poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuy¿n el r¡esgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momenlo de la perfección del contralo, lo hub¡era
concluido en cond¡ooñes más lavorables.
En tal caso, alfinalÉar el periodo en curso cubiedo por la prima, deberá
reduc¡rse el importe de la prima fiJtura en la proporc¡ón correspond¡enle,
leniendo derecho el TomadoÍ en caso contrario a la resolución del conkato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha yla que le hubiera
corespondido pagar desde el momenlo de la puesta en conocimienlo de la
disminución del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
fa¿ón de este conlralo, lanlo en el presente como en elfuluro, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benefic¡ario, según proceda.

8.. COfTIUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro real¡ce al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surt¡rán los mismos efectos que
s¡ se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un coredor de seguros surt¡rán los
mismos efectos qúe si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera man¡festado en conka de que aslse real¡ce.
lgua¡mente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la d¡recc¡ón que aparece en la
presente pólj¿a. Oe igual modo la Entidad Aseguradora se pond.á en
contacto con el Tomador del seguro en e¡ domicilio que esle haya indicado
en las Cond¡ciones Particulares de la Póliza, cua¡quier modillc¡ción del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
g.- ExrRAVio y DEsrRUcctóN DE LA póLlzA
El Tomador del Seguro deberá comunacar a la Enlidad Aseguradora
mediante carta certificada elextravio. el robo o la destrucción de la póliza y
ia Entadad Aseguradora procederá a emit¡r un duplicado de la misma.

10.- PREscRtPctóN
Las acciones der¡vadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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11,. TRIBUNAL CO',PETENTE
El presente conlrato quedará somet¡do a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domrcrl¡o del asegurado.
12,- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROÍECCION DE DATOS
PARA TOi'ADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normat¡va ap¡ic€ble en materia de
proteccjón de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
prolección de las personas lisi:as en lo que re§pecta al tralam¡ento de datos
persoflales y a la libre c¡rculac¡ón de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9346/CE (Reglarnenlo General de Proleclión de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al fomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo
siouienle:
rr{ioRrrracróN BÁsrcA soBRE pRorEccróH DE DAros:
Rosponsaue dE¡ tratanigíto de sr¡s datgs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-2853435
+rrfo rnformación adicional
F¡nal¡dad dsl trat¡miento de sus datos
Fl¡alldad Princ¡p.|": suscripción y ejecución de un conlralo de seguro.
+rnfo rnformaciónadicional
Logiümación para oltratam¡9nto do 9us dalos
La base logal para el tratamiento de sus datos ss la s¡ecuc¡ón del contrato
do sogu¡o en los témiños que fguran en las Condicjones de la Póliza, así
como en la Ley ds Contrato de Seguro y Léy de Ordonac¡ón, Suporvlalón
y Solvsnc¡a ds ent¡dados ¿soguradoras.
+rnfo info.maciónadicrcnal

Dostinatariog
Sus datos podrán sercomunicados a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contralo de seouro Euscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestaqón de algún servicio relacionado con su @nlrato,
emprEsas famitadoras de s¡n¡esfos con quien CNP Partners haya
elemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partñers se
compromete a §uscrib¡r el cone§pond¡enle confato de tratamiento de
datos.

7 l\rediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡nlervenido en la
mediación de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para elcumplimiento
de las obligaciones de supervb¡ón y/o para gestión administrawa y gestión
cenlrali¿ada de recuGos informático§.

fransierpncias lntemacionales pfeviatas: Salesforc¿-com EMEA L¡mled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce e§ una empresa proveedora de
serv¡c¡B ¡nformáticos de CNP ParlrEls.
+info: inf ormación adicional
Deruch06
Acaeder, rcctifcáa y suprimir los datos, asl como otros derechos como se
explic€ en la infomación adicioñal.
+rnf o: inlormación ad¡cional
INFORI{ACIOI{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Reaponsáble d€l taatamiento de aus dalos
Oato8 de Contacto:
Oomicillo: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 9'l 524343 1

Coneo Electrónico: atenc¡on@mppartners.eu
Delegado de Protec€¡ón de Datos: dod.es@cnpoartners.eu
F¡nalidad ds¡ tratam¡ento
¿Con qué fnalidad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos PeBonales serán
tratados para:
. Valorar, seleccioñar y tarificar los desgos;
. En su c€so, pera la rcalización del test d¡e idone¡dad y conveniencia, asl

como en su cSso manteñer actualizado§ su§ datos para esle fin;
. Suscriur, cumdir y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;. Gestionary dar seguimaeñto administrativo alcontrato de seguro hasla la

extinc¡óñ de las obligaciones jurldicas de las partes baio elm¡smo:. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
conlrato de seguro y emilir rec¡bos relativos ¿ las mismas;

. framitacjón de los s¡nieslros (incluyendo prestación de servicios por
lerceras empresas @ntratada§ por CNP Partne6 para el cumplimiento
delcontrato de seguro, ia peritadón de los daños y en su caso, l¡quidac¡ón
de los s¡n¡eslros a lravés de las empresas a las que se hayan
exlemalizado tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas, siniestros, prov¡siones lécnicas e inversiones;. Reali¿ar evaluaciones del riesso, solvenc¡a y posible ftaude de fofina
previa a la slscripción delcontrato de seguro o en cualqu¡er momento de
la ügencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del interés leglt¡mo que
ostenta la Entidad Asegurador¿, la corsulta y cruce de los Datos
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Personales con ñcheros cornunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvenc¡a patrimonial y crédito;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyerdo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tralam¡ento esté basado en una habililación legal;. La realización de estldios de técnicá aseguradora en análisis de
mercádos objetivos y perfilados con fines acluariales para la
determinación de la prima en la suscripc¡ón delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su cáso, de foma centralazada los recursos infomáticos
(Eplicaciones, seMdores induyendo aquéllos que eslén en la nube) o
para fnes adminislrativos internos dentro del m¡smo grupo de empresas
al que pertenece CNP Partners.

. Rernitirle comuniciciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a través de coneo poslaly/o llamada
telefónic¿.

¿Qué tralamientos ad¡cion.los podomos roal¡uaf¿
Adiciofialrnentei

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser kalados para remitirte olertas
comerc¡ales de CNP PartneB por medios electrónicos, as¡ corÍo
informac¡ón sobre productos distirfos a los contratados, infomac¡ón
sobre las acciones de markeling que CNP Palners vaya a llevar a c¿bo
(enlre las qL€ podrán f¡gurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de
satisfacrión y envio de ne,rGlellers (todo ello incluso por medios
eleclrónicos).

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con lines @merciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y eñtÍe olras, adecuar las
comuf}cSciones comerc¡ales, di§eñar prodtrclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Duranto cuánto t¡empo trataaemos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se mmervarán mienlras se mantenga
la relación llErcanlil, salvo que revoque su consenlimienlo o se hubiera
opuesto con anteriorijad, en 5u ca$o y una wzfnal¡zada. durante elplazo de
conseNación legalmente establecido. PLede consultar en cualquier momento
dic¡os plazos enüando un coreo eleclrón¡co a cualqu¡era de las direcc¡ones
de coreo elecirónico establec.¡das en Datos de c¡ntacto del Responsable de
Tratam¡ento.
S¡ha dado su consentimierto, podrefios lratar sl.§ datos para remrtile ofedas
comerciales de CNP Partners por medios eiectónicos, asi como ¡nfomación
§obre produclos distintos a los c¡ntratados, irfomacrón sobre las acciones de
market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
ñgurar, cámpañas, proyeclos, sorleos, corrcun¡os, evenlos de cualquierlipo y
temática), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y envfo de ne\4¡sletlers
(lodo ello inclL6o por medios dectrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboracióñ de perñles
con flnes comerc¡ales y de marketing con el objelo de cono@r sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dich¿s
preferencias y nece§idades.

/ Si ha aceptado, sl.§ datos podrán ser tralados para la elabo.ación de
perñies con f¡nes comerciales y de marketirE coñ el objeto de conocÉr st§
preferenc¡as y ner€s¡dades y, en su caso, y erÍre otras, adecuar las
comunicaoones c¡merciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y neces¡dades.

Los tratamientos establec¡dos eñ los dos párafos añteñores podrán lleva.se
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sL§ derechos cuando nos facilita sl.§
datos?" indicado en este documento de info adicional.

Legitimac¡ón par¿ ol tratam¡onto do 3u! datos
¿Por qué poderños tratar su3 datos peÉonales?
Sus datos podrán ser tratados para la eiecuc¡ón de su coñtrato de seguro. En
caso de negativa a facililar dichos clatos o a que sean tralado§, no será posible
la celebración del coñtrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tralados por los s¡guientes motivos:
r' Siha aceptado la cláLsula deltr¿tamiento de sus datos para recibirofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asf como
infomac¡ón sobre productos distintos a los conlratados, pa.a infomarte
sobre acciofies de marketing (entre las que podrán tigurar campañas,
proyedos, sortecÉ, concursos, e\enlos de cualquier t¡po y temát¡ca) y/o
realización de encuestas de satisfacción y ne'¡,sletters (lodo dlo incluso
por medios electrónic4s), sLE datos serán tratados para dichas
fnalidades.

r' Si ha aceptdo. la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perñles con fines come¡ciales y de market¡ng conel objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso. y entae olras,
adecr/ar las comunicac¡ones comerciales, diseñ€r produclos en base de
dichas preferercias y ñecesidades.
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Asimismo, podremos tralar sL¡s datos para el cumpl¡m¡ento de una obligacióñ
legal, de acuerdo mn lo establec¡do en la nomativa que aplique al contrato
de seguro suscrito, enlre ofas, la Ley de Coñtrato de Seguro, Ley de
Ordenación, SupeMs¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglarnenlo de desanollo, Ley de Mediaclón de Seguros, Ley de
Comercial¡zac¡ón a distanc¡a de servacios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la D¡recliva 2009/138/CE. as¡como los Reglamerios comunitarios
de ejecuc¡ón de solvenc¡a ll, Oirectiva UE 20f6/97 sobre distribucióñ de
Seguros, Reglame¡to UE, No 1286/20'14, de mde noviembrede 2014, sobre
los documenlos de datos fúndamenlales relativos a los productos de ¡m¡ersión
minorista ünculado3 y 106 productos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la ¡nstrlmerfación de los comproanisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores ybenefciarios, asf.¡mo cualquier otra Ley
que se promulgue en un fduro y que ahde al contrato.
A9í mismo, se podrán tratar para los casos eñ que eista un interés legitimo
por parte de la aseguradora.

ooslnatarlos
¿A quién se le ya a cofiunicarsus datos?
Además de lo ¡ndic¿do, si ha aceptado la cláusula de comunic€ción de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARÍNERS para olrecerle información comercjal sobre
produclos de seguro, intermediación a través de inlemet, y planes de
pensiones, infomarle sobre acciones de ma*eting (efltre las que podráÍ
ñgurar camparlas, proyectos, sorleos, concursos, e\rentos de qJalquier t¡po y
temál¡ca) así como envfo de ner¡aleüers, por cualquier medio (ernre otros,
postal, leléfono, e-rnajl)l. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,. cNp AssuRANcEs sucuRsAL EN ESPAñA.. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COM¡¡IIUNITY, S,L., ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€ptado está dáusula, sus datos únicamenle los lendrá CNP
PARTNERS.
As¡ mismo, sus datos pod.án ler comunicados en c€so de c€sión de canera,
tus¡ón. escisión y trarBformac¡ón.
La transferencia lntemac¡onalde Datos a las empresas delGrupo SalesforcE,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas eslén incluidas en el
ámbito de las ñormas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protec¿ión equipar¿ble al español y contarán con todas
las garantlas y ñled¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos-
Mantendremos aciualizadá la ¡nformac¡ón sobre lransfercncias
intemac¡onales que se vayan a rcalizar en un ñIuro en nL¡estra \¡/ebi
https:/ ¡rwwcrppartners.es/polit¡cai€" privacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer si CNP Parhers está tralando
datos persoñales que les conoeman o no.
Las personas ¡nteresadas t¡enen dereclrc a acceder a sus datos peEonales
(dergcho de acceso) asl como a soliciter la reclifcác¡ón de los datos
inexactos (dorocho do roctif¡cac¡ón) o en su caso, su supresión cuando,
entre otros motúos los datos ya no sean ñecesarios para los fines que fueron
remg¡dos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los inleresados podrán solicilar la limitación
del trata.¡iento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los conservaEmos
para el ererc¡cio o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la llmitaclór del
tratami€nto)-
En doterminadas circunstanciag y por rnot¡vos Blacioñados con su
!¡tuación particular, los intercaados podrán oponsrss al tralámionto de
3ua datos. C P Partnors dojará de tratar loa dato!, lralvo qus obsds¡can
a mot¡vo! lsg¡ümo! o sl aj€rc¡c¡o o d€fsnla ds po!¡blss reclgmac¡ons!.
De igual modo. t¡ene derecho a revocar su consentimiento (derocho d€
rcvocác¡ón del conssndmlento)
En el caso de que solic¡te la portabilidad de sus datos a otra enlidad
aseguradoG (derecho a la po,tab¡lidad de lG dato6), se podrá real¿ar,
pero siempre que cumplan con los aequisitos para que se pueda ejecutar la
misma y Siempre y cuañdo la empresa a la cual deben ser comunicados sL¡s

datos lenga operat¡va la plataforma p¿ra poder ejecutar la portab¡lidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a clatos de salud o se lraten de
segurG coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.pelicion@cnppartners.eu ind¡cándonos que es lo que neces¡ta
en relac¡ón con sus datos-

Si prefere enviamos su pelic¡ón porcorreo ord¡nario:
CNP Palners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosokos en relac¡ón
a la proteccjón de datos personales.
S¡ no respoñdiésemos salisfactoriamente a sus pelic¡ones o quiere presentar
una rec¡amac¡ón lo puede hacer a lravés de ema¡l
protecciondelcliente@c¡ppartners.eu o a través de un escrlo en el domicilio
anles ind¡cado pero didgido al Area de Protec¿ión del Cl¡ente. En lodo caso,
puede aodira la ageñc¡a española de prolección de datos que es la aLioridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En
su página \¡,eb puede encontrar información adicionai y cornplerne¡taria sobre
lodos estos derechos. le adjunlamos un link a su página \iueb:
http§:/ /{¡¡/r.agpd.e§/portal,¡ébagpd/index-ides-idphp.php

I3.- REGIfI¡IEN OE RECLAMACIOT{ES

13.1 El rég¡men de las reclamaciones será el prev¡sto en el articulo 97.5
de la Ley 2Ol2O15 de ordenac¡ón, superv¡sión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiar¡o o los
Beneliciarios, asfcomo sus derechohabientes, eslán facuftados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el P" de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página
Web: \,v'^/w.dqsfD.minego.e9lcelamac¡ones/index-aso conlra la
Entidad Aseguradora, si cons¡deran que ésta real¡za prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡s¡ón y
tramitación de quejas o reclamac¡ones anle el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle po¡ escrito al Area de
Protección del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con
poslerioridad, al Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o
que haya transcunido el plazo legalmente establec¡do sin que haya
s¡do resuelta por la Eñtidad.

13.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado
en Carrcra de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRIO, y dkección de
coneo eleclrón¡co protecciondelclieñtefocnooartners.eu tram¡tará y
resolverá cuanlas quejas y reclamaciones !e sean formuladas por las
personas anteriormenle mencionadas, en primera ¡nstancia y lras su
resolución por dicho depañamento podrá seguirse la lramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado efi c^/elázquez n" 80, 1"D, 28001 Madrid Tfño.
S13104043 - Fax 91 3084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La
enlidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la inslrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que ei Defensor
del Cliente em¡ta y que tengan c¿rácter ünculante para CNP
PARTNERS,

'13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
lulela rudicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conf,ictos,
ni a la protección adminbtrativa.
El Area de Protección del Cliente. actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposicióñ de los Asegurados eñ las
ofcinas y eñ la web de la Eñtidad Aseguradora. y que les será
facilitado en cualquier momento.

14,. CLAUSULA DE INOEMNIZACIO POR EL CONSORCIO OE
coMpENsActóN DE sEGURos DE LAs pÉRotDAs DER|VADAS oE
ACONTECIi¡IIE¡¡TOS EXTRAOROII{ARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo eslablecido en el telo refundido del Eslatuto legal
delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Legislativo 7/2001, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1?,2006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recaqo a favor de la cilada entidad públ¡ca
empresarial t¡ene la facultad de conven¡r la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier efltidad Aseguradora que reúna las
condiciones ex¡gidas por la legislación v¡gente.
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Las indemn¡zaciones derivadas de s¡niestros producidos por
acontecjm¡enlos elraordinarios acaecrdos eñ España, y que afecten a
riesgos en ella siluados, y lambiéñ los acaecidos en el elranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia hab¡tual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo elraordinario cub¡erto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
conlratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro. las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmenle en concurso o poa estar sujeta a un
procedimiento de liquid¿c¡ón interven¡da o asumida porelConsorc¡o de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su aclúac¡ón a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Conlrato de Seguro, en el Reglameñto del seguro de riesgos
elraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las dispooiciones complemenlarias.
RESUMEN DE LAS t{ORÍIIAS LEGALES
1. Acontecimientos extaaordinados cub¡erlos
a) Los siguienles fenómenos de la ñaturaleza: tenemolos y maremolos;

¡nundac¡ones extraordinarias, incluidas las produc¡das por embates de
ma.; eÍupciones volcánicas: tempeslad ciclónica atipica (¡nc¡uyendo los
vientos exlraordinarios de rachas superiorcs a 120 km/h y los tornados);
y ca¡das de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sed¡c¡ón, molfn y tumu¡lo popular.

c) Hechos o actu¿c¡ones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en liempo de paz.

d) Los fenómenos almosféricos y sfsmicos, de erupc¡ones volcánicas y la
calda de cuepos siderales se cefificarán, a instancia del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros, medianle informes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorologia (AEMEf), el lnstiluto Geográfico
Nacionaly los demás organismos públicos competenles en la maler¡a.
En los casos de aconlecimientos de carácter polltico o social, asl como
en el supuesto de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fuezas Armadas o de las Fuezas o Cueeos de Segur¡dad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccioñales y adminislrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos exclu¡dos
a) Los que no dsn luger . lndoñn¡zac¡ón sogún la Lsy do Contrato dq

Seguro.
b) Los ocas¡onados en pellonas a6oguradaa por contrato de ssguro

d¡stintq a aquellos en qug é3 obl¡gator¡o ol recargo a favor dsl
Consorcio do Compsnsación de Segurqs.

c) Los producidos por confl¡ctos añÍados, aunquo no haya
precedldo l. decl.reción of¡c¡al de gusrra.

d) Los dorivados do la energ¡. ñucle.r, sln poiu¡cio do lo ostabloc¡do
sn la Ley 122011, de 27 de mayo, sobre roaponsab¡lldad clvll pol
dañoi nuclgares g producidos por matér¡alea rad¡aclvo!.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

O, SAI{TIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡Ectot Geneñl Adjunto

o) Los producldo. por tenómenos de la n.tuElez. dbt¡ntog a log
soñalador eñ €l aparlado l.a) anter¡or y, on part¡aular, los
producidos por olovac¡óñ d6l n¡vel froático, mov¡ñiento do
laderas, desl¡zamiento o asentam¡ento de tersnos,
desprondim¡snto do rocar y f€nómano! almllar6a, salvo qug estor
fueran ocas¡onados man¡f¡€3lamontg pot la acción d6l agua de
lluv¡a qu9, a su vg., hubiera provqcado en la zona una s¡tuación dg
¡nuñdac¡ón 6xtraord¡naria y !E produ¡oran con c5ráctsr s ¡m ultánoo
a d¡cha ¡ñuñdaclón.

f) Los cal¡sados po. actuac¡onss tumultuarias producidas sn ol
culso ds rsun¡onss y man¡fostac¡ongs llevadas a cabo conlomg a
lo dlspuosto €n le Ley Orgánicr 9/1983, do 15 do julio, reguládoE
dol derecho de reun¡ón, a3l coñto dulañle 6l transcullo da huelgas
legale§, salvo que las c¡tadas actuac¡ones pud¡oran aercalllicadas
como acontscim¡€ntos €xtÉord¡nar¡os do los 3oñalados en ql
apartado Lb) anterior.

g) Los causados por mala fe dsl Asegurado.
h) Los cono6pondientos a sin¡estroe produc¡dos antos del pago de la

primo.a pdma o cuando, de conlom¡dad con lo €stablecldo eñ la
Lsy de Coñtrato de Seguro, la cobertura del Coñsorclo de
Compons.c¡ón do Soguros s€ hallg suspgnd¡da o ol seguro qugde
sxt¡nguldo por lalra de pago de las primas.

¡) Los s¡niestrog que pof 8u magnitud y gravedad soan cállf¡cados
por ol cobisrno dg la Nación como dg «catáatrole o calamldad
nac¡oñal».

Extensióñ dé la cobonura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las m¡smas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los r¡esgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el

contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los $eguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Corsorc¡o de
Compeñsación de Seguros se relerirá al capilal en riesgo p¿ra cada
Asegurado, es dec¡r, a la diferencia entre la suma asegúrada y la provis¡ón
matemática que la enlidad Aseguradora que la hubiera emitido deba lener
constituida. El impone corespondienle a la provisióñ matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COiIUNICACION DE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1 . La sol¡citud de indemnizac¡ón de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará med¡ante
comunicacióñ al m¡smo por el Tomador del segu.o, el Asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien aclúe por cuenta y nombre de los
anleriores, o por la erfidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiere gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier ¡nformac¡ón
relat¡va al procedirñiento y al estado de t.amilacióñ de los siniestros
podrá realiz¿rse:
- Mediante llamada alCentro de Ateñción felefónica delConsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 0421.
- A través de la págiña lveb del Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros (w!vw consorseg uros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resu¡len
indemnizables con arreglo a la leg¡slación de seguros y al conlenido de
la pólize de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, siñ que éste quede vinculado por Ias valorac¡ones que, en su
caso, hubiese rea¡¡¿ado la enlidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de ¡a ¡ndemnización: El Consorcio de Compens¿ción de Seguros
realizará el pago de la indemnizacióñ al beneficiario del seguro
mediante transferencia bancaña.

El pEsont€ contr¡rto !o rlgo por las CONOICIONES GENER¡LES, por hs COI{DICIONES PARTICULARES y por lo! ansxo! y Arándic6 qus €rnitr la
Enüdad a§€gurdor¿, quq, oo su con¡unto, coGütuyon ol Contrato de S6guro, carcc¡ondo do valor y electo por ssparado, Lds cláu3ula! do lat
COI{DICIONES GEHERALES aon dGarrolladas y, en au caao, modlfcadaa por oltas CO DICIONES PARTICULARES. En c¿so do disc¡¿psnci. onll¡ lo
€atabhcldo en h COI{OICIONE§ GEXERALES y lo pactado on las COND|C|OI{ES PARTICULARES, pr€t,alecorán á!t ! robie.q¡¡élh, sdvo que dlch.
dbcrspanc¡a dsfivo ds pacto! contra h ley, la mor6l o el grdgr públlco, on cuyo caso !¡6 ontsndorán nulo! do pleno dorocho.
A lo! sfoctos do lo dbpuGlo on lor art¡culc 122 y 124 dsl R€ghm€nlo ds Ord€rac¡ón, Supgrvig¡ón y Solvenc¡a do la Entklados Alagu6dor.6 y
ReGeguradors, aprobado por Roal Oocr€to 106d2015 do 20 de nov¡ombrs, ambos ¡nclu¡dG, el Tomdor del s€guro foconoca habor rsclbido, 9n la
mlma lechr y con anterlorldad a la colobraclón dol presenta contrato, Nola lnfom¡tlva comprons¡va de todos lG aspectos rslátjvos al prusonto sogur!
que le coñtornplan €ñ loa cltado6 pfgceptos reglamontafioG.

LA ENTIOAO ASEGURADORA
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Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimrento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/200A de Mediación do Soguros y
Reaseguros Privados le infomamos:

Eurocaja Rural Mediación Operadór de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar actividad6s de med¡ación en seguros exclusivamente con una o
varias Ent¡dades Aseguradoras, ñitiene lá obl¡gación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cllente podrá dir¡girse a los
Departamentos o Servicios de Atenc¡ón al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradora§.
Asimismo el cliente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Servic¡o de Reclamac¡ones de la
DGSFP del l\4inisterio de Economia y Hacrenda P'de lá Castellana,44.28046 Madrid, Para la admisiÓn
y lramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclámación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cl¡ente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisiÓn
o desestimada su petición

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de créd¡to Eurocaia Rural. S.C.C., asÍ como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratáción. Dichas act¡vidades consisten en la
presenlación. propuesta o realizac¡ón de trabaios previos a la celebración de un conlráto de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la asistencia en la ge§tión y elecución de
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privado§, le inlormamos que los datos que nos
proporciona s€rán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Lós dátos facilitados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servic¡o $erán conservados por el plazo de 12 meses con la final¡dad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercic¡o de los derechos de acceso, rect¡ficación, supresión y oposición, ltmitac¡ón del tratam¡ento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de dec¡siones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legáles mediante comunicación a Eurocaja Rural [¡ediación Operador de Bánca
Seguros Vrnculado S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo, d¡rigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora de su pet¡c¡ón en el caso de que ya

hub¡era contratado un seguro con le m¡sme.

En base a las informacrones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y neces¡dades.

Con la f¡rma del presente documento nos presta su consentim¡ento para el tratamiento de los datos de
cárácter personal, incluido eualqu¡er dato de salud que sea necesario para la activrdad de mediacrón
que Eurocaja Rural Medtación Operador de Eanca Seguros Vinculado va a realizar.


